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Cód. Dependencia y Radicado No

Bogotá D.C.

Señor   
DANIEL GUERRERO 

Asunto: Respuesta a radicado No. 2020ER0003549 del 11 de marzo de 2020.

Respetado señor Guerrero: 

De manera atenta y en atención a su comunicación de la referencia, en la cual manifiesta:
“ Solicita saber que documentos necesita la Federación de Gimnasia para registrar los estatutos
ante el Ministerio.” (Sic)

Sobre el particular y con el propósito de dar respuesta a su solicitud, nos permitimos
manifestarle que los documentos que se requieren para adelantar el trámite de inscripción de
reforma estatutaria de una Federación Deportiva nacional, están consagrados en el numeral 4.1
de la Circular Externa No. 003 del 31 de agosto de 2017, en los siguientes términos: 

Solicitud del Representante Legal del Organismo Deportivo, dirigida al Ministerio del1.
Deporte.
Copia de la Resolución o del documento de convocatoria a la reunión de asamblea.2.
Documento en el que conste la comunicación de la convocatoria a los afiliados o asociados,3.
de conformidad con el medio previsto en los estatutos sociales (ejemplar del periódico,
constancia radial, e mail, entre otros) 
Cuando se trate de reforma estatutaria de una Federación conformada por Clubes, deberá4.
adjuntar copia de la Resolución de Reconocimiento Deportivo de estos organismos
deportivos.
Certificado del Revisor Fiscal en el que conste la relación de los afiliados indicando el5.
nombre del organismo deportivo, el número y la fecha del reconocimiento deportivo o
asociados del organismo deportivo y que estén en pleno uso de sus derechos para la fecha
de la realización de la reunión, esto es que tengan Reconocimiento Deportivo vigente, que
estén a paz y salvo y que no tengan sanción proferida por la Comisión Disciplinaria que
afecte la afiliación. 
Copia del acta de asamblea en la que reformaron los estatutos.6.
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Copia de los estatutos sociales reformados.7.

En los anteriores términos esperamos haber atendido su comunicación, no sin antes anotarle que
el presente pronunciamiento tiene los efectos previstos en el artículo 28 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo sustituido por la Ley 1755 del
30 de junio de 2015.  

Cordialmente,

William Fernando Guzman Roa
Coordinador G.I.T Deporte Aficionado, Dirección de Inspección, Vigilancia y Control

Elaboró: Marlon Beltrán - Abogado Contratista
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